
Número 272. Martes 14 de Noviembre de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.
------ —4-

Por un año.................. i 7,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id.................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
r- DE

BURGOS, v -

fDe la Gaceta núm. 317.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Sevilla sin 
novedad eu su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telegrama de hoy me co
munica que el de Hacienda ha decla
rado esta tarde en el Senado que, de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo de Estado, los granos destinados á 
la siembra quedan exceptuados del pa
go de consumos.

Lo que. he dispuesto hacer saber por 
medio del Boletín oficial para su pu
blicidad y efectos consiguientes. '

Burgos 13 de Noviembre de 1876.
El Gobernador interino,

MIGUEL SANCHEZ CARRASCO.

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 
Gobernador civil de esta'provingia, 

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Teófilo Louis, 
extranjero, residente en esta Capital,en 
el dia cuatro del actual un escrito para 
registrar una mina de plomo con el 
nombre de Idea, en terreno comunero, 
término del pueblo de Barbadillo de 
Herreros, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado Huero y Casa de la Sierra, 
lindante por norte la montaña ó cerro 

llamado Huero,"sur el rio que bajarle 
casa de la sierra, este la misma mon
taña de Huero y Casa déla Sierra; oeste 
la montaña y terreno llamado Huero. 
Es mina antigua conocida con el nom
bre «La Misericordia», demarcada á 
instancia de D. Saturnino Gómez Cis- 
neros, y abandonada, designando las 
doce pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá: por punto 
de partida una zanja que está hecha 
en el mismo terreno, y desde dicha 
zanja se medirán en dirección norte 
cien metros, fijándose la primera esta
ca; desde ésta se medirán en dirección 
este trescientos metros, fijándose la se
gunda estaca; desde esta en dirección 
sur se medirán doscientos metros, fi
jándose la tercera estaca; desde esta 
en dirección oeste se medirán seiscien
tos metros, fijando la cuarta estaca; 
desde esta en dirección norte doscientos 
metros, fijándose la quinta estaca; y 
por último, desdeesla se medirán hácia 
el este trescientos metros, donde se en
contrará la estaca primera, quedando 
cerrado el rectángulo que comprende 
las doce pertenencias.

Y admitido condicionalmente dicho 
registro por decreto de este dia sin 
.perjuicio de tercero, he dispuesto, de 
conformidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de Ju
lio de 1859, se publique en él Boletín 
oficial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en el 
pueblo cabeza del distrito municipal 
donde radica la mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno en 
el improrogable término de sesenta 
dias, en inteligencia de que trascurri
dos, según el art. 24 de la misma ley, 
Ies parará perjuicio.

Burgos 5 de Noviembre de 1876.

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 
Gobernador civil de esta provincia, 

llago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Teófilo Louis, 
extranjero, vecino de esta Capital, en 
el dia cuatro del corriente un escrito 
para registrar una mina de plomo con 
el nombre de Gármcn, sita en terreno 
común, término del pueblo de Rio- 
cavado, Ayuntamiento de ídem, sitio 
llamado Cuesta de Luceras, lindante 
por norte Cañuelas, sur las Cabañuelas, 
este El Cecedo, oeste El cerro Uremen. 
Es mina antigua conocida con el nom
bre de Locierlo, demarcada á instan
cia de D. Saturnino Gómez Cisneros, 
y abandonada, designando las cuatro 
pertenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de par
tida una galería antigua que existe, y 
desde dicha galería se medirán en di
rección norte 100 metros, fijándose 
la primera estaca; desde esta en di
rección este se medirán otros 100 
metros, fijándose la segunda estaca; 
desde esta en dirección sur se medirán 
200 metros, fijándose la tercera estaca; 
desde esta en dirección oeste se medí- o • ■ c •
rán 200 metros, fijándose la cuarta es
taca; desde esta se medirán en direc- 
cion norte 200 metros, fijándose la 
quinta estaca; y por último, desde 
esta se medirán hacia el este 100 me
tros, donde se encontrará la estaca 
primera, quedando cerrado de este mo
do el rectángulo de las cuatro perte
nencias.

Y admitido condicionalmente dicho 
registro por decreto de este dia sin per
juicio de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el artí
culo 25 de la ley de minas de 6 de Ju
lio de 1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en el 
pueblo cabeza del distrito municipal 

donde radica la mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrilo en este Gobierno en el 
improrogable término de sesenta dias, 
en inteligencia de que trascurridos, se
gún el art. 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio.

Burgos 5 de Noviembre de 1876. 
JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular núm. 155.
Habiéndose fugado en el dia de ayer, 

según me participa el Sr. Gobernador 
civil de Vizcaya en telegrama de igual 
fecha el Capataz Manuel Tamayo, que 
ocasionó el descarrilamiento del tren 
en la línea de Miranda á Bilbao, y cu
yas señas se expresan á continuación, 
encargo á los Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de 'mi Autoridad, procedan á su 
busca y captura, poniéndole á mi dis
posición caso de ser habido.

Burgos 10 de Noviembre 1876.
El Gobernador interino, 

MIGUEL SANCHEZ CARRASCO.

Señas del Capataz Manuel Tamayo.
Edad 34 años, estatura alta, color 

moreno, barba afeitada.

IMPORTANTÍSIMO.
Llamo muy particularmente Id aten

ción de los Sres. Alcaldes de la pro
vincia sobre la urgencia del servicio que 
se les encomienda en la circular in
serta en el Boletín oficial del dia 5 del 
corriente, núm. 265, sobre relaciones 
para la Exposición vinícola que ha de 
inaugurarse en la Capital de la Monar
quía en 1.” de Abril próximo venidero, 
y les prevengo no den lugar á que se 
tomen otras medidas, que adoptaré 
contra los morosos, por reclamarlo asi 
la importancia y trascendencia de este 
servicio.

Burgos 15 de Noviembre de 1876.
El Gobernador interino, 

MIGUEL SANCHEZ CARRASCO.
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i Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA

de Caslrogeriz.

D. Eustasio Escribano García, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de Caslrogeriz,

Doy fe: que en el mismo y por mi 
testimonio se ha seguido incidente de 
pobreza por el Procurador D. Teóge- 
nes López, en nombre de Marcelino 
Serna y Juan Perez, vecinos deVilla- 
sandino, para litigar con su convecino 
Aquilino Almirez, en el cual seguido 
por los trámites de su naturaleza se 
dictó el auto que á la letra dice así:

Auto definitivo, Juez Sr. González 
del Alba:

Primero. Resultando que el Pro
curador López Vigeriego á nombre de 
Marcelino Serna y Juan Perez, vecinos 
de Villasandino, solicitó en quince de 
Marzo último la defensa por pobre de 
sus representados en la demanda que 
intentaban promover para pedir la baja 
del caudal yacente del padre de sus 
respectivas mujeres Juliana y Basilisa 
Gil, de lo que á estas correspondía por 
legitima materna, cuya reclamación 
había de entenderse con Aquilino Al
mirez, también vecino de Villasandino 
y marido de Tomasa Gil, heredera co
mún del caudal de este:

Segundo. Resultando que declara
da la rebeldía de la parte demandada 
por su no comparecencia, y recibido el 
incidente á prueba, se practicó la pro
puesta por la parte adora, de la que 
aparece no poseer los demandantes 
otros bienes que una casa y una suerte 
de tierra, cuyos productos son infe
riores al doble jornal de un bracero, 
pagando al Tesoro por contribución 
territorial la cuota anual de quince 
pesetas cincuenta y tres céntimos, sin 
que posean otros bienes ni obtengan 
emolumentos de clase alguna fuera de 
su jornal ordinario:

Tercero. Resultando que el Pro
motor fiscal manifiesta en definitiva no 
encuentra inconveniente en que se ac
ceda á la pretensión de declaración de 
pobreza, por hallarse los solicitantes 
comprendidos en el articulo ciento 
ochenta y tres, en relación con los nú
meros primero y tercero del ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil; y

Primero. Considerando qne segnn 
el artículo ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil vigente los 
Tribunales deben declarar pobres á los 
que solo vivan de un jornal ó salario 
eventual y á los que dedicados al cul

tivo de tierras ó disfrutando rentas de 
otra clase no perciban por tales con
ceptos una suma igual ó mayor al jor
nal de dos braceros en la localidad:

Segundo. Considerando que los 
declarados pobres deben disfrutar de 
todos los beneficios legales que les 
otorga el artículo ciento ochenta y uno 
de citada ley:

Tercero. Considerando que ha
llándose declarado en rebeldía cual
quiera de los litigantes ha de publi
carse el auto definitivo que resuelve el 
incidente en el Boletín oficial y hacer
se notorio por edictos en los sitios de 
costumbre y estrados del Tribunal:

Vistos los artículos ciento ochenta y 
uno, y los números primero y tercero 
del ciento ochenta y dos, ciento ochen
ta y tres y mil ciento noventa déla Ley 
de Enjuiciamiento civil y demás de 
aplicación:

Su Señoría por ante mí el Escribano 
dijo: que debia declarar y declaraba 
pobre para litigar á Marcelino Serna y 
Juan Perez, á quienes se defienda y 
ayude como tales, entendiéndose esta 
declaración por ahora y sin perjuicio 
de lo prevenido para su caso y tiempo 
en los artículos ciento noventa y ocho 
al doscientos de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Y por este auto definitivo, que se no
tificará al Promotor fiscal y demandan
tes, haciéndose público y notorio por 
edictos en el Boletín oficial y estrados 
del Juzgado, lo proveyó mandó y fir
ma dicho Señor Juez, en Caslrogeriz á 
veinte y seis de Mayo de mil ochocien
tos setenta y seis, de que yo Escribano 
doy fe.=Primilivo González del Alba. 
=Ante mí, Eustasio Escribano.

Lo relacionado conviene bien y fiel
mente con el auto de que se ha hecho 
mérito; y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de la provin
cia pongo el presente, que firmo en 
Caslrogeriz á veinte y seis de Junio de 
mil ochocientos setenta y seis.=Eus- 
lasio Escribano.

Anuncios oficiales.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse en la forma que ¿^continuación 
se expresa.

POR OPOSICION.

PROVINCIA DE BURGOS. 
De niños.

La elemental de Quintanar de la



Sierra, dotada con 825 pesetas anuales, 
casa y retribuciones, pagadas de fon
dee municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental de nueva creación de 
Camargo, dolada con 500 pesetas anua
les, casa y retribuciones, pagadas de 
fondos municipales.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La elemental de Valdenebro, dota
da con 850 pesetas anuales, casa y 
retribuciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

La id. de S. Román de la Hornija, 
con 825, id.

La id. de Montemayor, con id.
Se proveerán también por oposición 

las escuelas de niños y niñas que va
quen durante el plazo de esta convo
catoria en las tres provincias referidas.

POR CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La incompleta de Pedrosa Rio Ur- 
bel, dotada con 562 pesetas 50 cénti
mos anuales, casa y retribuciones, pa
gadas de fondos municipales.

La id. de Torrepadre, con 500 id.
La plaza de Maestro sustituto de la 

escuela de Arlanzon, con 412 pesetas 
50 céntimos y retribuciones, de id.

La incompleta de Barcina de los 
Montes, con 406 pesetas 25 céntimos, 
casa y retribuciones, id.

La id. de Revilla Cabriada, con id.
La id. de Madrigal del Monte, con 

idem.
La id. de Céspedes, con 575 id.
La id. de Críales, con 545 pesetas 

75 céntimos, id.
La id. de Pedrosa, con 512 pesetas 

50 céntimos, id.
La id. de la Riva, con 281 pesetas 

25 céntimos, id.
La id. de Villaoueva de la Lastra, 

con id.
La id. de Cubillo del Cesar, con 250 

idem.
La id. de Nocedo, con id.
La id. de Sopeña (Barrio de), con 

idem.
La id. de Urquiza, con id.
La id. de Grandival, con id.
La id. de Ircio, con id.
La id. de Avellanosa de Rioja, con 

idem.
La idem de Arriela, con id.
La id. de Pangua, con id.
La id. de Turneóles, con id.
La id. de San Zadornin, con id.

La id. de Barruelo, con id.
La id. de Cebolleros, con id.
La id. de la Cerca y Viílola, con id.
La id. de la Rivera y Rosales, con 

idém.
La id. de P^rayuela, con id.
La id. de Torres, con id.
La id. de Tolbaños de Abajo, con id.
La id. de Villavieja, con id.

De niñas.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse por traslación conforme á la Re
gla 20 de la misma, modificada por 
Real orden de 4 de Mayo de 1875.

La elemental de San Millan de Lara, 
dotada con 416 pesetas 75 céntimos 
anuales, casa y retribuciones, pagadas 
de fondos municipales.

La id. de Hoya les de Roa, con id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental de Vega de Pas, do
tada con 1000 pesetas anuales, casa y 
retribuciones, pagadas de fondos mu- 
mcipales.

La id. de Castañeda, con 625 id.
La incompleta de Linares, con 500 

idem.
La id. de Pontones, con id.
La id. de Gandarilla, con 495 id.
La id. de Las Rozas, con 575 id.
La id. de Luey y Abanillas, con id.
La id. de Prellezo, con id.
La id. de Rucandio, con 275. id.
La id. de Piasca/con 250 id.
La id. de, Buyezo y Lamedo, con id.
La id. de Camijanes, con id.
La id. de Collado de Cieza, con id.

De niñas.
La elemental de Colindres, con 416 

pesetas 50 céntimos id.
La incompleta de Villaescusa, con 

250 id.
La id. de Ojebar, con id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De ninas.
La elemental de Barcia! de la Loma, 

dotada con 416 pesetas 50 céntimos, 
casa y retribuciones, pagadas de fon
dos municipales.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reúnan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios á la Secretaria de la Junta 
de Instrucción pública respectiva, den
tro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á 
que corresponde la vacante.

Valladolid 9 de Noviembre de 1876. 
=EI Rector, Dr., José Maria Frias.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La elemental de Royuela, dolada 
con 625 pesetas anuales, casa y retri
buciones, pagadas de fondos muni
cipales.

La incompleta de Arandilla, con 
457 pesetas 50 céntimos, id.

La id. de Villalbos y Villalmondar, 
con 575 pesetas, id.

La id. de Hontanas, id.
La id. de Valdérrama, con 545 pe

setas 75 céntimos, id.
La id. de Villaescusa de Roa, id.
La id. de Celadilla Sotobrin, con 

512 pesetas 50 céntimos, id.
La id. de Villanueva Rio Ubierna, 

con 281 pesetas 25 céntimos, id.
La id. de Alvillos, con id.
La id. de Cuevas de Amaya, con id.
La id. de Cadiñauos, dotada con 250 

pesetas anuales, casa y relribucioaes, 
pagadas de fondos municipales.

La id. de Rebolledillo, con id.
La id. de San Miguel de Cornezuelo, 

con id.
La id.:de San Martin de Zar, con id.
La id. de Herrera de Valdivielso, 

con id.
La id. de Villalval, con id.
La id. de Quiotanilla, (Los Ausines) 

con id.

De niñas.
La elemental de Santo Domingo de 

Silos, dotada cou 416 pesetas 25 cén
timo anuales, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

PROVINCIA DE FALENCIA.

De niños.
La elemental de Mazuecos, dolada 

con 625 pesetas anuales, casa y retri
buciones, pagadas de fondos municipa
les.

La id. de Revenga, id.
La incompleta de Villamuriel, con 

500, id.
La id. de Itero Seco, con 457 pese

tas, 50 céntimos, id.
La id. de Revilla de Campos, con 

512 pesetas, 50 céntimos, id.
La id. de Quintana Diez de la Vega, 

con 187 pesetas, 50 céntimos, id.
La id. de Vado de Cervera, id.

De niñas.

La elemental de Osorno, dotada con 
550 pesetas anuales, casa y retribucio
nes, pagadas de fondos municipales.

PROVINCIA DE SANTADER.

De niños.

La elemental de San Roque Rio Mie
ra, dotada con 825 pesetas anuales, 
casa y retribuciones, pagadas de fon
dos municipales.

La incompleta de la Revilla, con 
200, id.

De niños.

La elemental del Valle de Cabuér- 
niga, con 416 pesetas 50 céntimos, id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La incompleta de Robladillo, con 
250 peseta anuales, casa y retribu
ciones, pagadas de fondos municipales.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que sirvan en pro
piedad escuelas de igual class y de las 
mismas ó superior dotación y deseen 
solicitar su traslación por concurso á 
alguna de los expresadas anteriormen
te, presenten las solicitudes documen
tadas en la Secretaria de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, en el 
preciso término de quince días á con
tar desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia 
á que corresponde la vacante,

Valladolid 9 de Noviembre de 1876. 
=E1 Rector, Dr. José María Frías.

Regimiento infantería de Cantabria, 
nñm. 59.

Debiendo venderse en pública su
basta, por disposición del Excmo. Sr. 
Director general de infantería, 654 
mochilas, 24 tambores y un buen nú
mero de cartucheras, bolsas, cananas 
y otros efectos en estado de inútil ser
vicio, pertenecientes á varios cuerpos, 
se pone en conocimiento del público á 
fin de que los que quieran lomar parte 
en dicha licitación se presenten en el 
cuartel de Infantería el jueves 16 del 
actual, á las diez de la mañana,en que 
aquella se verificará.

Burgos 12 de Noviembre de 1876. 
=P. O. del Sr. Coronél, el Ayudante, 
José Villalba.

Imprenta de la Diputación provincial.
f


